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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de abril de dos mil veintidós. 

[bookmark: _Hlk94690586]VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión 00746/INFOEM/IP/RR/2022, 00747/INFOEM/IP/RR/2022 y 00755/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por el Recurrente o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Tianguistenco, a las solicitudes de acceso a la información pública 00011/TIANGUIS/IP/2022, 00012/TIANGUIS/IP/2022 y 00016/TIANGUIS/IP/2022 por lo que, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de las solicitudes de información.

Con fecha diez de enero de dos mil veintidós, el Particular presentó diversas solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Tianguistenco, en los siguientes términos:

[bookmark: _Hlk86067858]Solicitud de información 00011/TIANGUIS/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
solicito la certificación de competencia laboral de la tesorera de este ayuntamiento, asi también su curriculum vitae, experiencia laboral”. (Sic).


Solicitud de Información 00012/TIANGUIS/IP/2022 
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
requiero la certificación de competencia laboral del director de transparencia o equivalente. y también su curriculum vitae”. (Sic).

Solicitud de Información 00016/TIANGUIS/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
requiero del presidente municipal, curriculum vitae, cedula profesional”. (Sic).

[bookmark: _Hlk86067762]Es de señalar que en las solicitudes de acceso a la información el Particular eligió como modalidad de entrega de la información “A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

En fechas veintiocho y treinta y uno de enero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las respuestas a las solicitudes de acceso a la información al tenor de lo siguiente: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
se envia información”

Para tales efectos, el Sujeto Obligado adjuntó a sus respuestas los archivos que se describen a continuación: 

· ACTA DE SESION.pdf: Archivo que contiene el Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante el cual se aprueba la versión pública del Currículum Vitae de la Titular de la Tesorería Municipal. 
· curriculum vitae.pdf: Currículum Vitae de Norma Angélica López Cano, Tesorera Municipal. 
· RESPUESTA SOLICIRUD 0011 TIANGUIST.pdf: Oficio de fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que se remite el Currículum Vitae del servidor público solicitado, así como el acta de sesión donde se aprueba la versión pública del documento. 
· OFICIOS SOLICITUD 0011 TIANGUIST.pdf: Oficio de fecha once de enero de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual solicita a la Tesorera Municipal que proporcione su Currículum Vitae; y oficio de fecha catorce de enero de dos mil veintidós, signado por la Tesorera Municipal, mediante el cual envía su información curricular e informa que de su estudio se prevé que existen datos que pueden considerarse clasificados, de conformidad con el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
· RESPUESTA SOLICITUD 00012 TIANGUIST.pdf: Archivo que contiene un cuadro en el que se observa el nombre, el grado de estudios, la licenciatura y la experiencia laboral del Titular de la Unidad de Transparencia; y un oficio de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que se remite la ficha curricular de este.  
· OFICIOS RESPUESTA SOLICITUD 0016.pdf: Oficio de fecha once de enero de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual solicita a la Encargada de Despacho de la Dirección de Administración de Tianguistenco, que proporcione lo relativo a la información del Presidente Municipal. 
· respuesta a la solicitud 016 TIANGUIST.pdf: Oficio de fecha catorce de enero de dos mil veintidós, signado por la Encargada del Despacho de la Dirección de Administración, mediante el cual informa que derivado de una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección de Administración, se tiene que no se cuenta con la información relativa al Currículum Vitae y cédula profesional del Presidente Municipal, ya que no existe fuente obligacional que constriña a que dicho servidor público entregue los mismos. 

III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha once de febrero de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Recursos de Revisión interpuestos por la parte Recurrente, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

[bookmark: _Hlk86067911]Recurso de Revisión 00746/INFOEM/IP/RR/2022
“ACTO IMPUGNADO
la clasificación de la información” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
no se me esta entregando la certificación de la tesorera, y se están borrando datos que no deben ser borrados”. (Sic)



Recurso de Revisión 00747/INFOEM/IP/RR/2022

“ACTO IMPUGNADO
la negativa de la información.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
no se me esta proporcionando nada la información que solicite, no me envían el curriculum vite ni mucho menos me dan respuesta de la certificación, a demás de que sus hojas no se ven, no se alcanza a percibir que es lo que dice”. (Sic)

Recurso de Revisión 00755/INFOEM/IP/RR/2022

“ACTO IMPUGNADO
la negativa de la información”. (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
se me esta violando mi derecho humano de acceso a la información pública, exijo al órgano de control interno del infoem que sancione a los servidores públicos que me esta negando la información, ya que estoy en estado de indefensión”. (Sic)
   
IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El once de febrero de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los números de expedientes 00746/INFOEM/IP/RR/2022, 00747/INFOEM/IP/RR/2022 y; 00755/INFOEM/IP/RR/2022 a los Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó a los Comisionados  Sharon Morales Martínez, José Martínez Vilchis y Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión de los Recursos de Revisión. Los días quince, dieciséis y diecisiete de febrero de dos mil veintidós, se acordó respectivamente la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes, el mismo día, respectivamente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado o Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Particular no realizó manifestaciones que a su derecho conviniera, por su parte, el Sujeto Obligado en fechas veintitrés, veinticinco y veintiocho de febrero de dos mil veintidós rindió sus respectivos informes justificados a través de los siguientes archivos:

00746/INFOEM/IP/RR/2022

· curriculum vitae.pdf: Versión Pública del Currículum Vitae de Norma Angélica López Cano. 
· Manifestaciones a Solicitud 00011.pdf: Formato de Recurso de Revisión número 00746/INFOEM/IP/RR/2022.
· Respuesta a Recurso de Revisión: Oficio de fecha veinticinco de febrero de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que no se encuentra en posibilidades de entregar la Certificación de Competencia Laboral de conformidad con lo que establece la fracción V del artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios. 

00747/INFOEM/IP/RR/2022

· respuesta a Recurso de Revisión 00747-INFOEM-IP.2022.pdf: Oficio de fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que se encuentra material y jurídicamente imposibilitado en atender la solicitud del particular, en atención a lo establecido en la fracción V del artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios. 
· MANIFESTACIONES. A LA RESPUESTA DE LA SOLICITUD 00012.pdf: Formato de Recurso de Revisión número 00747/INFOEM/IP/RR/2022. 
· FICHA CURRICULAR.pdf: Ficha curricular del Titular de la Unidad de Transparencia. 

00755/INFOEM/IP/RR/2022

· Acuse del recurso de revisión MANIFESTACIONES 0016.pdf: Formato de Recurso de Revisión número 00755/INFOEM/IP/RR/2022. 
· RESPUESTA A RECURSO DE REVISIÓN 00755.pdf: Oficio de fecha veintiocho de febrero de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que se encuentra materialmente y jurídicamente imposibilitado para proporcionar la información solicitada por el Recurrente. 
· Ficha Curricular Presidente..PDF: Ficha curricular del Presidente Municipal. 

d) Requerimiento de Información Adicional: El catorce de marzo de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 14, fracciones I, II y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, se emitió el Acuerdo de Requerimiento de Información Adicional, con la finalidad de contar con los elementos necesarios para la elaboración del proyecto de resolución y se solicitó al Titular de la Unidad de Transparencia, indicará: 

· Fecha del nombramiento como Titular de la Unidad de Transparencia y documento comprobatorio. 
· Estado en el que se encuentra el proceso de certificación en materia de transparencia, llevado a cabo por este Organismo Garante y documento comprobatorio, en caso de no formar parte del proceso de certificación, indicara las razones o motivos por las cuales no se encuentra registrado en el mismo. 

e) Desahogo del Requerimiento de Información Adicional: El dieciocho de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado, mediante los medios de comunicación designados para tal efecto, remitió tres archivos en los que consta lo siguiente: 

· Nombramiento a Ramses Olivares Mojica como Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha uno de enero de dos mil veintidós. 
· Captura de pantalla de correo electrónico, mediante el cual se informa que la actividad denominada “Plan de Evaluación en Línea” se desarrollaría el veintidós de febrero de dos mil veintidós. 
· Captura de pantalla de correo electrónico, mediante el cual se informa que la Evaluación bajo el modelo de estándar de competencia, se desarrollaría el dieciocho de marzo de dos mil veintidós. 

f) Acumulación de los asuntos. El diecinueve de enero de dos mil veintidós, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Séptima Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 00747/INFOEM/IP/RR/2022 y; 00755/INFOEM/IP/RR/2022 al 00746/INFOEM/IP/RR/2022, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que señaló como Sujeto Obligado al Ayuntamiento de Tianguistenco. 

g) Cierre de instrucción. El veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

f) Ampliación para resolver. El veintiséis de abril de dos mil veintidós, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

[bookmark: _Hlk63334754]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 56 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
 
En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza las causales de procedencia del Recurso de Revisión señaladas en el artículo 179, fracciones I, II y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues el Recurrente se inconformó porque se clasificó información en el Currículum Vitae de la Tesorera Municipal y por otro lado, porque no se le entregó de manera completa la información solicitada. 



Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular requirió medularmente, a través de diversas solicitudes de acceso a la información, lo siguiente: 

· Certificación de competencia laboral y Currículum Vitae de la Tesorera Municipal.
· Certificación de competencia laboral y Currículum Vitae del Director de Transparencia o Equivalente y; 
· Currículum Vitae del Presidente Municipal y Cédula Profesional. 
En respuesta, el Sujeto Obligado medularmente remitió el Currículum Vitae de la Tesorera Municipal, información curricular del Titular de la Unidad de Transparencia y señaló que se encontraba imposibilitado para proporcionar la información del Presidente Municipal toda vez que no existía obligación por ser un cargo de elección popular, asimismo, respecto a los certificados de competencia laboral, señaló que en razón al artículo 32, fracción V de la Ley Orgánica Municipal, se encontraban en plazo para proporcionar los mismos, y en cuanto hace a la cédula profesional, refirió que no obraba en sus archivos toda vez que no era obligatorio presentarla para ostentar el cargo. 

Derivado de la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, el Particular se inconformó porque se clasificaron datos en el Currículum Vitae de la Tesorera Municipal y porque no se proporcionó información respecto a los demás servidores públicos; lo cual actualiza los supuestos previstos en el artículo 179, fracciones I, II y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así las cosas, una vez admitido y notificado los Recursos de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado mediante informe justificado remitió de nueva cuenta el Currículum Vitae de la Tesorera Municipal, del Titular de la Unidad de Transparencia y del Presidente Municipal y precisó la imposibilidad de entregar la información relativa a las Certificaciones de Competencia Laboral y la cédula profesional. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: las solicitudes de acceso a la información; los escritos recursales; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Quinto. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al estudio de la información solicitada por el Recurrente, la cual consiste en lo siguiente: Certificación de Competencia Laboral de la Tesorera Municipal y el Titular de la Unidad de Transparencia; Currículum Vitae de la Tesorera Municipal, Titular de la Unidad de Transparencia y Presidente Municipal y; Cédula Profesional del Presidente Municipal. 

· Certificados de Competencia Laboral. 

En principio, de acuerdo con lo que establece el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero; Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer entre otros requisitos, contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial, requisito que podrá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones. 

Específicamente, en lo que respecta al Tesorero Municipal, se tiene que además de los requisitos que establece el artículo 32 de la Ley referida, este debe contar con los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contables administrativas, y con certificación de competencia laboral en funciones expedidas por el Instituto Hacendario del Estado o por alguna institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México. 

En ese sentido, es importante mencionar que de acuerdo con el Instituto Hacendario del Estado de México la certificación es un procedimiento a través del cual se reconocen oficialmente los conocimientos, las habilidades y las actitudes que se requieren para ejercer las funciones requeridas para desempeñar una función, ahora bien, la certificación de competencia laboral es el proceso mediante el cual un organismo acreditado, reconoce que una persona ha demostrado su competencia para desempeñar una función productiva determinada con base en una Norma Institucional de Competencia Laboral aprobada (NILC), esta norma es un documento oficial que describe tres aspectos: los conocimientos que debe tener una persona competente, en una función laboral; las evidencias que debe presentar para demostrar su competencia y; las condiciones en que la persona debe mostrar su competencia. 

Hay que referir que por lo general aquellas personas que participan en la obtención de un Certificado IHAEM, son servidores públicos, quienes deben atravesar por un proceso de certificación que se desarrollará por las siguientes etapas: 

· Diagnóstico: Instrumento de Evaluación que permite detectar fortalezas y debilidades de un candidato o candidata a la certificación, con la finalidad de reforzar conocimientos y habilidades previo al proceso de evaluación. 
· Plan de Evaluación: Acuerdo escrito entre el candidato o candidata y el Instituto Hacendario que establece la fecha y hora en la que se llevará a cabo el proceso de evaluación, sus derechos y obligaciones. 
· Capacitación: Es el conjunto de actividades didácticas alineadas a una Norma Institucional de Competencia Laboral, encaminadas a ampliar los conocimientos, habilidades y aptitudes del candidato. 
· Evaluación de Conocimientos: Es un cuestionario que permite evaluar los conocimientos del candidato respecto a la función a evaluar. 
· Evaluación de Desempeños: Aplicación de una guía de observación que permite evaluar las habilidades, aptitudes y destrezas de un candidato para desempeñar alguna función. 
· Evaluación de Producto: Es la aplicación de una lista de cotejo que permite evaluar los elementos que deben contener los papeles de trabajo establecidos en una Norma Institucional de Competencia Laboral. 
· Juicio de competencia: Es la resolución que emite el evaluador cuando realiza una comparación de las evidencias recopiladas contra los criterios de desempeño, evidencias y campos de aplicación establecidos en la Norma Institucional de Competencia Laboral. 

Ahora bien, como se mencionó el proceso de certificación se realiza con base en una Norma Institucional de Competencia Laboral, la cual será determinada en relación con la función a desempeñar por el servidor público; entre los conocimientos en los que se acreditará cierta competencia, se encuentran los siguientes: 

· Registro Catastral de Inmuebles. 
· Valuación Catastral de Inmuebles. 
· Administrar la Tesorería Municipal. 
· Fomentar el Desarrollo Económico en los Municipios del Estado de México. 
· Funciones de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación
· Dirección de las Funciones de los Organismos Operadores de Agua
· Ejecución de las Atribuciones de los Órganos Internos de Control en la Administración Pública Municipal
· Administración y Finanzas de los Organismos DIF
· Gestión municipal de desarrollo social, humano y bienestar
· Administración de la actividad catastral en el Estado de México y Municipios
· Funciones de Coordinación para la Gestión de la Mejora Regulatoria en los Ámbitos Estatal y Municipal
· Dirigir las acciones del Órgano Interno de Control
· Administrar los recursos humanos, materiales y servicios generales del gobierno municipal

En lo que respecta al Certificado de Competencia Laboral del Titular de la Unidad de Transparencia, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece en su artículo 36 que el Instituto tendrá, en el ámbito de sus competencias la de certificar las competencias de los titulares de las unidades de transparencia. 

En ese sentido, de conformidad con el artículo 57 de la Ley de la materia, el responsable de la Unidad de Transparencia, deberá cumplir con una serie de requisitos para ser nombrado como titular de dicha unidad, entre ellos; contar con conocimientos, o tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios, certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales que para tal efecto emita este Organismo Garante; experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales; y habilidades de organización y comunicación, así como visión y liderazgo. 
En lo que respecta al proceso de certificación del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, se deberá atender a lo estipulado en las convocatorias respectivas, en consideración a los plazos, tiempos y etapas que se establezcan, ahora bien, el proceso de certificación se integrará por cinco momentos: 

· Registro: Momento mediante el cual los interesados deberán realizar su registro de conformidad con las indicaciones remitidas por la Entidad de Certificación y Evaluación, en la plataforma respectiva y aceptar los términos y condiciones sobre el tratamiento de su información. 
· Evaluación diagnóstica: Etapa que consiste en que el candidato a certificarse reconozca su grado de conocimientos sobre la competencia que se evaluará, y cuente con elementos para determinar si opta por el pase directo a la evaluación del Estándar de Competencia o prefiera capacitarse y prepararse para dicha evaluación. 
· Capacitación: Esta se refiere a una herramienta del proceso de certificación, que consiste en un Taller Propedéutico que se impartirá en las Instalaciones de este Organismo o en línea, el cual se podrá realizar de manera opcional por los candidatos. 
· Evaluación: Se entiende por evaluación de competencia, al proceso mediante el cual se recopilan y analizan las evidencias de las habilidades, destrezas, actitudes y conocimientos de una persona, en condiciones reales y/o simuladas conforme a lo establecido en un Estándar de Competencia (EC), para determinar si es competente o todavía no lo es en el desarrollo de una función laboral determinada. 
· Certificación: Esta etapa se desarrollará con base en un juicio de competencia, procedencia de los juicios de competencia y la entrega de certificado, el cual es el documento final, en caso de haberse acreditado como competente. 

De lo anteriormente expuesto tenemos que; 

· Para ocupar el cargo como Tesorero Municipal, la Ley exige contar con una certificación de competencia laboral en la materia del cargo, el cual será expedido por el Instituto Hacendario del Estado o por alguna institución con reconocimiento de validez oficial, este requisito podrá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones. 
· Para ocupar el cargo de Titular de la Unidad de Transparencia, la Ley exige contar con una certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, la cual será expedida por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, y podrá acreditarse con base en los plazos y etapas que establezca la convocatoria respectiva. 

Una vez dicho esto, en atención a los motivos de inconformidad señalados por el Particular en su Recurso de Revisión, al referir que no se le entregaron las certificaciones de la Tesorera Municipal y del Titular de la Unidad de Transparencia, es de precisar que en lo que respecta a la Tesorera Municipal, el Sujeto Obligado mencionó en su respuesta que la certificación de competencia laboral se encontraba en proceso, argumento que sostuvo mediante su informe justificado, ya que refirió que se encontraba material y jurídicamente imposibilitado para atender este requerimiento, toda vez que el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que este documento se podrá acreditar dentro de los seis meses siguientes a la fecha de inicio de sus funciones. 

De tal forma que, esta Ponencia procedió a verificar en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense [consultado el veintitrés de marzo en la siguiente liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TIANGUISTENCO/art_92_vii/4/0/9444.web], la fecha de inicio del cargo de la Tesorera Municipal, quien inició el primero de enero de dos mil veintidós, como se observa a continuación: 
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Lo que nos lleva a precisar que toda vez que el inicio de sus funciones es del uno de enero de dos mil veintidós, el plazo para presentar el certificado de competencia laboral fenece el uno de julio de dos mil veintidós, es decir que en efecto se encuentra dentro del plazo para presentar dicho documento, de tales circunstancias, nos encontrarnos en presencia de un hecho negativo, en razón de que la información no puede ser entregada por el Sujeto Obligado, por resultar lógica y materialmente imposible. 

Por cuanto hace al Titular de la Unidad de Transparencia, como se precisó el proceso de certificación deberá atender a lo estipulado en la convocatoria respectiva, que para el presente año se publicó el veintiséis de enero de dos mil veintidós, y el cual deberá ser desahogado en atención a los plazos, tiempos y etapas que se han establecido. 

Ahora bien, derivado de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, en alcance, se tiene que de los correos electrónicos se advierte que la evaluación bajo el estándar de competencia del servidor público se programó para el dieciocho de marzo de dos mil veintidós, por lo que se colige que: 

a) El Titular de la Unidad de Transparencia tomó posesión del cargo el primero de enero de dos mil veintidós; 
b) Se encuentra actualmente en proceso de evaluación para obtener la certificación en la materia y;
 
c) A la fecha de la solicitud de información no cuenta con la certificación de competencia laboral, toda vez que de acuerdo con la convocatoria correspondiente, esta será entregada treinta días hábiles después de la fecha de dictamen. 

En ese sentido, por resultar lógica y materialmente imposible, la información requerida no puede ser entregada por el Sujeto Obligado. 

· Currículum Vitae de los servidores públicos. 

El Curriculum Vitae es una locución latina que literalmente significa “carrera de vida”, y que la Real Academia Española ha definido como “la relación de los títulos, honores cargos, trabajo realizado y datos biográficos que califican a una persona”. En ese sentido, el currículum además de señalar datos personales refiere los estudios realizados y con ello, el nivel académico que se ostenta, así como la experiencia laboral que incluyen los cargos ocupados, periodo y funciones. 

En resumen, el Currículum Vitae es aquel documento que las personas elaboran con datos de identificación y contacto, preparación académica y experiencia profesional, el cual es presentado ante un posible empleador, quien podrá identificar el nivel de conocimientos de su titular, así como, su perfil profesional o laboral para el desempeño del cargo al que aspira. 

Ahora bien, en cuanto hace al Currículum Vitae de la Tesorera Municipal, el Particular en las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión, se inconformó por la clasificación de la información contenida en este documento, concernientes a la fotografía del servidor público, Registro Federal de Contribuyentes, correo electrónico personal y teléfono, situación que nos remite al estudio de estos datos, al tenor de lo siguientes: 

· Fotografía del Servidor Público. 

Por lo que hace a la fotografía del currículum vitae y certificado de estudios, es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de los particulares. Por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión, cine, video, correo electrónico o Internet.

De esa forma, el derecho a la imagen como la representación gráfica de la persona y el derecho a la propia imagen como facultad para permitir o impedir su obtención, reproducción, difusión y distribución por parte de un tercero.

Al respecto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado en el mismo sentido en la siguiente tesis:

“DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL PARA LA CONDICIÓN HUMANA. Dentro de los derechos personalísimos se encuentran necesariamente comprendidos el derecho a la intimidad y a la propia imagen, así como a la identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, el derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o información de datos relativos a su persona, familia, pensamientos o sentimientos; a la propia imagen, como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, entendida como el derecho de todo individuo a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la identidad sexual, al ser la manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y ante la sociedad desde su perspectiva sexual, no sólo en cuanto a sus preferencias sexuales sino, primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con base en sus sentimientos y convicciones más profundos de pertenencia o no al sexo que legalmente le fue asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste personalísimo en el desarrollo de cada individuo, proyectará su vida en todos los ámbitos, privado y público, por lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de la persona y de su psique, la autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito propio y reservado de lo íntimo, la parte de la vida que se desea mantener fuera del alcance de terceros o del conocimiento público. Por consiguiente, al constituir derechos inherentes a la persona, fuera de la injerencia de los demás, se configuran como derechos de defensa y garantía esencial para la condición humana, ya que pueden reclamarse tanto en defensa de la intimidad violada o amenazada, como exigir del Estado que prevenga la existencia de eventuales intromisiones que los lesionen por lo que, si bien no son absolutos, sólo por ley podrá justificarse su intromisión, siempre que medie un interés superior.”

Así, se advierte que el Máximo Tribunal reconoce que el derecho a la imagen está relacionado con el derecho a la identidad; es decir, el derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y a la propia imagen, como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás, es la forma en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo. 

En este tenor, el derecho a la imagen es un derecho inherente a la persona a mantenerse fuera de la injerencia de los demás y se configura como un derecho de defensa y garantía esencial para la condición humana, que pueden reclamarse tanto en defensa de la intimidad violada o amenazada, así como exigir del Estado que prevenga la existencia de eventuales intromisiones que los lesionen; si bien no son absolutos, sólo por ley podrá justificarse su intromisión y siempre que medie un interés superior; elementos que en la especie no se cumplen. 

Ahora bien, no pasa desapercibido que la fotografía, en el presente caso, se trata de servidora pública que realiza funciones de Titular de la Tesorería Municipal; por lo que es de señalar que la mayoría del Pleno de este Instituto ha sostenido, que la fotografía de los servidores públicos que tengan categoría de mando medio o superior, será de naturaleza pública, toda vez que existe un interés público de dar a conocer dichos datos, por sus atribuciones y funciones de mando y dirección que desarrolla.

Lo anterior, se robustece con el Criterio 03/19, emitido por el Pleno de este Instituto, que precisa lo siguiente:

“SERVIDORES PÚBLICOS CON CATEGORÍA DE MANDO MEDIO Y SUPERIOR. LA FOTOGRAFÍA DE AQUELLOS ES DE CARÁCTER PÚBLICO. Al tenor de los artículos 3, fracción IX, 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el 4, fracción XI de La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se considera un dato personal la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, para lo cual se entiende por identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico, que permite clasificarse como información confidencial. En ese sentido, la fotografía por regla general es un dato personal de carácter confidencial que revela plenamente la identidad de su titular, por ser la reproducción fiel y directa de su imagen que incluye los rasgos fisionómicos que lo hacen identificable. No obstante, tratándose de servidores públicos, éstos cuentan con un espectro menor de protección a sus datos personales en comparación con cualquier otra persona física, en razón del interés público que revisten sus funciones, por lo que, aquellos con la calidad de mando medio y/o superior, por mayoría de razón, sus actividades se encuentran sujetas a un escrutinio público mayor, coexistiendo un interés público de conocer su fotografía y así asociarla, en su caso, con su nombre, cargo, y función, lo que genera un beneficio mayor la divulgación de dicho dato personal que su clasificación, ya que sus atribuciones van enfocadas a las actividades de dirección en el sector gubernamental, toma de decisiones y emisión de actos que pudieren generar molestia e incluso en algunos casos, al contacto directo con la ciudadanía. Determinación de publicidad basada en una prueba de interés público, a través de sus tres subprincipios, en tanto que es idónea al perseguir un fin constitucionalmente válido consagrado en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, bajo el eje rector del principio de máxima publicidad y rendición de cuentas, para garantizar el derecho de acceso a la información de todo gobernado; necesaria en virtud de que no existe otro medio menos lesivo hacia sus titulares que permita satisfacer el interés público y proporcional, en razón de que la publicidad de su fotografía representa un mayor beneficio a la sociedad en comparación con la afectación que se pudiera causar a sus titulares.”

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que no procede la clasificación de la fotografía de la servidora pública localizada en el curriculum vitae de la servidora pública, pues al tener un cargo de dirección, es de interés público dar a conocer dicho dato y por lo tanto, no se actualiza la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia.


· Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.
De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre(s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Así, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucrada, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Correo electrónico particular.

El correo electrónico es un sistema de transmisión de mensajes por computadora a través de redes informáticas. Dicho dato se puede asimilar al teléfono o domicilio particular, cuya nomenclatura, se considera como un dato personal, toda vez que es un medio para comunicarse con la persona titular del mismo, la hace localizable e incluso identificable, al poder estar conformado por parte de su nombre o bien, fecha de nacimiento.

En ese sentido,  cabe señalar que el correo electrónico en estudio, fue proporcionado por una servidora pública en su carácter de particular, por lo que, mantiene su carácter primigenio, es decir, que la titularidad de dicho dato corresponde a la persona física y no así en su calidad de trabajador del Gobierno; por lo que corresponde a un dato personal que actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Teléfono y celular particular.

Al igual que el correo electrónico, el número asignado a un teléfono particular o celular permite localizar a una persona física identificada o identificable, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio. 

En ese sentido, se colige que si bien fue proporcionado por la ahora servidora pública que ocupa el cargo de Tesorera Municipal, lo cierto es que fue proporcionado como número contacto, para poder ser localizada de manera privada; por lo que, la titularidad del mismo, al igual que el correo electrónico analizado, corresponde a la persona física en su calidad de particular y no como servidor público.

En tales consideraciones, dicho dato personal es susceptible de ser clasificado como confidencial, con fundamento en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Una vez referido lo anterior, toda vez que se clasificó la fotografía de la Tesorera Municipal en el Curriculum Vitae proporcionado por el Sujeto Obligado, dato que no actualiza la fracción I del artículo 143 de la Ley en la materia, resulta procedente ordenar nuevamente su entrega. 

Por otro lado, en lo que respecta al Currículum del Titular de la Unidad de Transparencia, en respuesta el Sujeto Obligado remitió un cuadro que refiere la experiencia laboral, nombre, grado de estudios y carrera profesional del servidor público, como se observa a continuación:
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En consecuencia, el Particular en su Recurso de Revisión, refirió que no se le había entregado el Currículum Vitae del servidor público, es por lo que, el Sujeto Obligado a través de su informe justificado proporcionó una ficha curricular en la que se advierten datos como: nombre, cargo, carrera profesional, universidad, teléfono de oficina y domicilio laboral. 

Cabe mencionar que si bien, en la ficha curricular del Titular de la Unidad de Transparencia enviada a través de informe justificado no se advierte información como trayectoria laboral, también lo es que de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentre, además de que de acuerdo con el Criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, este Organismo Garante no cuenta con las facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por el sujetos obligado, por lo que se colige que el Ayuntamiento de Tianguistenco proporcionó la información curricular con la que cuenta y obra en sus archivos, por lo que, se tiene por colmado este punto de la solicitud. 

En lo que respecta al Currículum Vitae del Presidente Municipal, el Sujeto Obligado a través de la Dirección de Administración, en respuesta precisó que no existe fuente obligacional que constriña a que dicho servidor público entregue los mismos, ya que es un servidor de elección popular, sin embargo, mediante informe justificado proporcionó la ficha curricular de este, situación que permite tener por colmado este punto de la solicitud de información.  

Finalmente, respecto a la cédula profesional, es de precisar que de acuerdo con la Secretaría de Educación Pública, es aquel documento que acredita que una persona culminó sus estudios en determinada profesión y la autoriza a ejercerla en cualquier área, en otras palabras; la cédula profesional es un documento que comprueba que se tiene cierto grado de estudios y que la persona se encuentra habilitada para ejercer la actividad laboral. 

En ese sentido, como se previó anteriormente, para acceder al servicio público y ostentar determinados cargos, es necesario no sólo un documento que compruebe que se tiene un cierto grado de estudios, sino que también la profesión debe ser afín al cargo que se desea desempeñar, situación por la cual, al ser parte de los requisitos de acceso al cargo o función, el particular interesado debe entregar el documento que dé cuenta de ello, cabe precisar que tanto el título profesional como la cédula, cuentan con la misma finalidad, que es acreditar un determinado nivel profesional en un área específica de trabajo, por lo que, la persona interesada pudiera proporcionar al ente reclutador, cualquiera de los documentos.
 
Dicho esto, es importante recordar que el Particular requirió específicamente la cédula profesional del Presidente Municipal, por lo cual el Sujeto Obligado en respuesta mencionó que no se cuenta con la información relativa a esta, toda vez que no existe fuente obligacional que constriña a que dicho servidor público la entregue, situación que ratificó en informe justificado, es por lo que, es indispensable señalar que un cargo de elección popular se refiere al derecho y obligación ciudadana para desempeñar un puesto en alguno de los tres órdenes de gobierno del Estado y el cual es obtenido por mayoría de sufragios, tal como lo establece el artículo 34, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 29, fracción II de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México. 

En ese sentido, al ser un cargo obtenido a voluntad de la ciudadanía, la Ley no exige más requisitos que los establecidos en el artículo 119 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, que son: ser mexicano por nacimiento, ciudadano, en pleno ejercicio de derechos; ser mexiquense con residencia efectiva en el municipio no menos a un año o vecino del mismo, con residencia efectiva en territorio no menos a tres años y; ser de reconocida probidad y buena fama pública. 

Por lo que, toda vez que el ostentar un determinado grado de estudios, no es un requisito de acceso al cargo, no es necesario proporcionar el documento que dé cuenta del mismo, aunado a que la unidad administrativa competente para poseer y administrar la información refirió tanto en respuesta como en informe justificado que dicho documento no obra en sus archivos, situación por la cual, por resultar lógica y materialmente imposible entregar la cédula profesional del Presidente Municipal, se tiene por colmado este punto de la solicitud. 

SEXTO. Versión Pública. 

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que dan cuenta a la solicitud de información, como es el caso de los contenidos en los relativos a la información curricular, pudieran contener datos confidenciales, por lo que, en ese supuesto, se deberá elaborar la versión pública respectiva.

Sobre dicha circunstancia, el artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificació, para ello, de la información solicitada se advierte que únicamente pueden ser eliminados los datos personales confidenciales y son aquellos que corresponde a la vida privada de las personas, por el contrario aquellos que permiten verificar el cumplimiento de disposiciones legales, no puede ser eliminada de las versiones públicas.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

SÉPTIMO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracciones I y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente realizar lo siguiente: 

· SOBRESEER los Recursos de Revisión 00747/INFOEM/IP/RR/2022 y 00755/INFOEM/IP/RR/2022 porque el Sujeto Obligado al modificar las respuestas de las solicitudes de acceso a la información con números de folio 00012/TIANGUIS/IP/2022 y 00016/TIANGUIS/IP/2022, los Medios de Impugnación quedaron sin materia. 
· MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información 00011/TIANGUIS/IP/2022 a efecto de que entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, el Currículum Vitae de la Tesorera Municipal entregado en respuesta. 

Además, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Términos de la Resolución para el Recurrente. 

Se hace del conocimiento al Particular que en el presente caso se le concede parcialmente la razón porque el Sujeto Obligado testó información que es de naturaleza pública en el Currículum Vitae de la Tesorera, como su fotografía, y en principio, no proporcionó el Currículum Vitae del Titular de la Unidad de Transparencia y del Presidente Municipal, sin embargo, posteriormente envió información de este último, por lo que únicamente ordenaremos la entrega de la información de la Tesorera Municipal y del Titular de la Unidad de Transparencia. Ahora bien, respecto a las certificaciones de competencia laboral no se ordenará su entrega, ya que en la sustanciación del proceso, se obtuvo que el Sujeto Obligado no cuenta con estas, lo mismo sucede con la cédula profesional del Presidente. 

Por último, es imprescindible mencionar que la labor de este Instituto es apoyar a la población para que acceda a la información pública que se encuentre en posesión de los sujetos obligados y garantizar la protección de los datos personales. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

[bookmark: _Hlk92790075]PRIMERO. Se SOBRESEEN los Recursos de Revisión 00747/INFOEM/IP/RR/2022 y 00755/INFOEM/IP/RR/2022 porque el Sujeto Obligado al modificar las respuestas de las solicitudes de acceso a la información con números de folio 00012/TIANGUIS/IP/2022 y 00016/TIANGUIS/IP/2022, los Medios de Impugnación quedaron sin materia, en términos de los Considerandos QUINTO Y SÉPTIMO. 

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información 00011/TIANGUIS/IP/2022 por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

Se ORDENA al Ayuntamiento de Tianguistenco, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, lo siguiente: 

· Currículum Vitae de la Tesorera Municipal entregado en respuesta.  

Además, de ser necesario deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA QUINTA SESION ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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